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Historia del asociacionismo en el sector

 1961. 10 países (Asociaciones + OCDE) promueven CEOC. 
 1982. Agrupación Nacional Sociedades de Inspección y Control, ANSIC.
 1988. Se celebra la 27 ª Asamblea del CEOC mayo 1988, en Madrid.

Asociación de Entidades de Inspección y Control Reglamentario,  AENICRE.
 1995. Asociación Organismos de Control, ASORCO. Inicio actividad 1997.
 2007. Asociación Española de Grupos Empresariales de Inspección y Certificación, AEGIC .
 2012. AEGIC organiza la 52ª Asamblea de CEOC en Madrid.
 2015. El 14 dic. se constituye FEDAOC.10 Asociaciones autonómicas:

ASOCAN (Andalucía), ASEICAM (Madrid), ASOCAS (Asturias), ACEICO
(Canarias), ASGOCA (Galicia), ASOCACYL (Castilla y León), ASEIVAL (C.
Valenciana), ASENTIA-CLM (Castilla-La Mancha), ASOCAT (Cataluña), y
ASOCAEX (Extremadura).
+ ASOCIB (Islas Baleares) ene 2017, ASOCAR (Aragón) y ASEIMUR (Murcia) abr
2018, EUSKOEREL (País Vasco) junio 2018.

 2019. Miembro observador en TIC.
 2020. Gestiones constitución asociaciones en Cantabria, Navarra y La Rioja.



Finalidad y objetivos

 Colaborar con las Entidades que conforman la Infraestructura de la Calidad y Seguridad Industrial, 
con las AAPP competentes en todo el territorio español para el desarrollo reglamentario y la aplicación 
uniforme y homogénea de la legislación, de acuerdo con la normativa nacional y de la Unión Europea, así 
como con las Asociaciones y Organizaciones Empresariales y Profesionales relacionadas con el sector.

 Ser un interlocutor válido del sector con las Administraciones Públicas Europeas, Estatales y 
Autonómicas, las Entidades de la Infraestructura de Calidad y Seguridad Industrial (ENAC y UNE) y 
Organismos e Instituciones relacionadas (Parlamento).

 Colaborar con las AAPP en el desarrollo y aplicación de la legislación de Seguridad Industrial. Sub. 
Gral. Calidad y Seguridad Industrial del Mº Industria y Sub. Gral. de Energía y Sub. Gral. de Calidad del 
Aire y Medio Ambiente Industrial del Mº Transición Ecológica, Subcomisión Transportes Mercancías 
Peligrosas y Perecederas del Mº Fomento.

 Concienciar a la sociedad de la importancia y la transcendencia del control de la Seguridad Industrial 
para el aseguramiento y la mejora del bienestar social.

 Colaborar con la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) en la fijación de los criterios de acreditación 
y en la aplicación común de los mismos. Convenio julio 2016.



Finalidad y objetivos

 Participar en el Organismo Nacional de Normalización (UNE) para la elaboración de las normas 
aplicables al sector. CTN-192

 Colaborar con cualquier otra Asociación, Entidad u Organismo público o privado, relacionados con la 
actividad de los miembros de la Federación en las tareas de control reglamentario. Convenios 
colaboración: BEQUINOR, AEC, CNI, FEEDA, FELAB, AEMIAT, CEPREVEN, TECNIFUEGO, COGITI, 
AEFYT, PESI, CESOL, CGCOII, CONAIF, FENIE, AFEC, FEGECA, FEPYMA.

 Promover la excelencia y las buenas prácticas en los servicios de los OC, estableciendo sistemáticas 
comunes de actuación que garanticen el rigor adecuado. Comité Técnico y Grupos de Trabajo.

 Promover foros sobre Seguridad Industrial y organización de seminarios, jornadas y reuniones sobre 
la materia. I Jornada 16 junio 2016, II jornada 15 noviembre 2018, III jornada 21 abril 2022.

 Constitución Foro Seguridad Industrial (FSI).  MINCOTUR y 15 Organizaciones



Gobierno FEDAOC

Presidente
Alberto Bernardez

Secretario General
Rafael Pardo

Vicepresidenta 1ª
Carmen Prado

Vicepte. 2º y Tesorero
José Ramón Martín

Secretario Técnico
Jesús Méntrida

Comité Técnico
Mecánica: José Manuel Flórez
Eléctrica: Oscar del Amo
Química: José Manuel Esteban
Energía: Cristina Pérez/Javier Irigoyen
Transportes: Pablo Vicente
Medio Ambiente: Ángel Jiménez/Fernando González

Asamblea General
14 Asociaciones

Junta Directiva

Grupos de trabajo
Ascensores

Acústica
APQ

Emisiones
Instalaciones PCI
…………………….



ADMINISTRACION
Activa el cumplimiento de la ley, 

reglamentos, controles, ensayos e 
inspecciones reglamentarias

INGENIERIA
Diseño, memoria técnica, proyecto 

, nuevas regulaciones y normativas, 
control ejecución y  

dirección facultativa de obra 

INSTALADOR
Realiza modificaciones, cálculos, instala nuevos 

equipos, consume materiales,  contrata mano de 
obraMANTENEDOR

Realiza el predictivo, preventivo y correctivo 
necesarios, reduciendo costes, evitando averías y 
paradas de producción. Gestión Mantenimiento.

TITULAR
Responsable cumplimiento 

reglamentario. Se beneficia del 
correcto estado de los equipos, 
productividad adecuada, cero 

accidentes, mejor seguridad laboral, 
menos riesgos personales y 

daños materiales

INSPECCION Ev. Conform.
Informa defectos, riesgos, 

incumplimientos, que implican 
mejoras, cambios, actualizaciones, 

reformas

Actividad 
económica, 

productividad
, eficiencia 
energética, 

sostenibilidad

Mayor calidad, seguridad y menor riesgo personas y medio ambiente

FABRICANTE
Producción nuevos equipos y materiales, 

innovación, ecodiseño, I+D+i

Con Profesionales cualificados y habilitados
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Participar en la elaboración de Normas sobre inspección:
Tutelamos activamente el CTN 192



CTN 
192/SC 15

RITE J. Méntrida 
(FEDAOC)
Vicpte: Alfredo 
Garzón (MITECO)

Asociación Técnica 
Española de 
Climatización y 
Refrigeración 
(ATECYR)

Arcadio García Rafael Postigo Braulio de 
Lucas



Interlocución Administraciones e Instituciones:

Congreso Diputados
Senado

Comparecencias en Comisiones Industria



Participar y colaborar con distintas Organizaciones:
Promotores e impulsores del Foro de Seguridad Industrial





Divulgación y lugar de encuentro y debate: I jornada Seguridad Industrial



Divulgación y lugar de encuentro y debate: II Jornada Seguridad Industrial



Divulgación y lugar de encuentro y debate: III Jornada Seguridad Industrial







 Conseguir que las normas de inspección se hagan de obligado cumplimiento, en el
menor tiempo posible, a través de su inclusión en los reglamentos específicos de Seguridad
Industrial.

 Armonizar los criterios de regulación entre CCAA y contar con la colaboración desde el
primer momento con las asociaciones de los OC.

 Extender el control de la Seguridad Industrial, a través de convenios y plataformas a todas
las CCAA, con la intención de disponer de información común sobre la situación de la
seguridad industrial, en todo el territorio nacional.

 Incrementar el respaldo a la actuación del OC frente a titulares, que les transmita confianza
en el sistema, mediante campañas de forma global, utilizando a las Asociaciones de OC
como herramientas y como principal colaborador de las administraciones.

 Legislar adecuadamente una herramienta avalada y controlada por la Administración, que
permita gestionar la información sobre Seguridad Industrial, de uso en todas las CCAA
y obligatorio para todos los OC.

Objetivos seguridad industrial



Gracias

Jesús Méntrida

jesus.mentrida@fedaoc.com

https://fedaoc.online/


